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-oa PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

¿ .̂ dlnabnalíJ! &QÍ ¿i oLüiültn ¡ni §4 QJ9ído 9^9 B 4'<:¿; olí 
0 Con niojtivo del fallecimiento de S. M . el Rey Carlos 

Alberto, ocurrido en Óporto el 28 de julio último, se ha 
servido la Reina nuestra Señora mandar que se vista la 
corte dé futo p o r espacio dé 15 días, á contar desde 
hdy, los oho p r i m e r a de rigoroso y los otros ¡siete de 
alivio. 
SOl OUp ob . ubíIBLlif") t9J9l!lQ 'muvn \& abnoq29Tioa 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
"*nio0'0 1 soj0atmB)niF¿B sol i ; iadB2 aaad as M Í O Oil 

Siendo la voluntad de S. M . facilitar la provechosa 
instrucción de los pueblo con la propagación de los co
nocimientos útiles entre todas las clases de la sociedad, 
recomiendo muy eficazmente á los ayuntamiantos de los 
pueblos de esta provincia, la suscricion al periódico 
que se publica én esta corte con el título de Mentor de 
¡as familias. >l < 

Madrid 4 de agosto de 4849.—José de Zaragoza. 

- o a e a i q a l t a b e a a i q 9b gd O J O B ovoo B tBflBma¿ Bbf 

je a imotnoa n l e q i n o oldob cjcd ¡¿aisílid no\ ab • •• ' 

INTENDENCIA D E MADRID. 

. L a dirección general del tesoro público, y contadu T 

r i a general del reino, han comunicado á esta intenden
cia con febha 31 ' del pasado julio el réál decreto s i 
guiente* 

«El Kxcmo. Sr . ministro de hacienda nos ha comu-r 
nicado con fecha de 27 del actual el real decreto espe-r 
dido el,dia anterior que es como sigue: 

«Atendiendo á que desde 1.° de agosto próximo de-r 
be empezar el reintegro de la cuarta parte de| valor de 

¡kalcaa Bñi ab k Martes 7 de agosfode 1849. 
cOD / 1 C •.'» íít) i.\Ji) . .1 -JlllíZ l)i íi ! BU i j . ¡üvj Y ; .>;\ K.O • 

los billetes del tesoro de la anticipación de cien millones 
de reales, creados por mi real decreto de 21 do junio de 
1848, en conformidad de lo dispuesto en la ley de pre
supuestos 'del presente año; y considerando las dificulta
des que se ofrecerían en la circulación de los referidos 
billetes, después de verificado elTreintrego de parte de 
ellos, porque despojados de los cupones que representan 
el interés del 6 por 100 anual devengado hasta el referi
do" i í^de agosto, es indispensable su renovación 
sustituidos por otros divididos de modo que repr 
el valor de las tres cuartas partes restantes que qu 
por reintegrar, á fin de que se amorticen con facilidad en 
cada uno de los semestres que se fijan por la misma ley, 
vengo en mandar de conformidad con lo que me ha pro
puesto mi ministro de hacienda lo siguiente: 

Artículo 1.° E l pago dé la cuarta parte del valor de 
los billetes del tesoro de la an'icipación de los cien millo
nes de reales, se verificará desde 1 ° de agosto próximo 
por las tesorerías de rentas en metálico, bien en la de 
Madrid ó en Jas de las mismas provincias en donde se 
entregaron á los contribuyentes, á voluntad de los mis -

• '. I ¡ ! ouñ Bicq uBüiotíduq 9.oi?oq ¿i Bbo) nrifib 
mos. 

Articulo 2.° A l realizarse el pago déla cuarta parte 9 

se eslampará al dorso de los billetes un sello que asi lo 
esprese. iOl 0B1B1 

Articulo 3.° Cuando los billetes hayan sido reinte
grados de la cuarta parte de su valor, se anunciará s» 
renovación por las tres cuartas partes restantes, y pre
sentados con este objeto, recibirán los interesados én su 
equivalencia por cada uno de aquellos, cuatro, billetes 
pagaderos en los semestres de f . °de febrero y l . p d e a - ? 
gosto de los años de 1850»y 1851, que llevarán unidos 
los cupones por el interés del 6 por 100 anual que de
vengan hasta la época de su vencimiento. 

Artículo 4,° Para que tenga efeoto lo dispuesto eq 
el artículo anterior, el tesoro emitirá el conveniente no.-



mero de billetes, de modo que cada uno de los corr 
pondientes á las cinco series que se bailan en circulacio 
sean representados por otros cuatro que j 
el capital de las tres cuartas partes que q 
tegrar. ± ¿ 

Artículo 5.° E l cange de los ant igHE 
los que en virtud de este desreto hayan (|e emi 
berá tener efecto antes de 1.° de febrerMft 
que al vencer en esta fecha el semestre perada tener l u 
gar el reintregro de la primera cuarta paríe^ 

Artículo 6.° Los nuevos billetes se clasifict&an.^ en 
cinco series y cada una de estas comprenderá cuaffüv 
clases de dichos billetes que espresen los plazos ó semes
tres en que deben ? q r a ^ r t i J f t d o a ; won los M a l a & p in-$ 
cluirán Jos cuponjfe^olefre^reslbtin los intereses que 
devenguen en caof H M í i e hasta la épooa^|ií>encji^ $ 
miento. Para los5dé aser ió Alsé emitirán tires de 56, y 
uno do S7 rs-.y-parfrjtt série-Bj H J « O de 95 y~tres~de 94 -
realask (jara la serie C, dos de 187 y dos de 188 reales; 
para ra serie B,o!os de '9 Í7 y " i o s de 938 rs . ; y para 
l h e 1 i e ^ ; m i r o ( Í e í ,87Srs? 

Articulo 7.° Los nuevos billetes se seguirán admi
tiendo en pago de compras de fincas del Estado y en 
depósitos y fianzas, en los mismos términos que pararos 
antigubase dispuso por mi real decreto de 21 de junio 
del ano último. 

Artículo 8.° Los billetes primitivos que en virtud de 
están disposiciónse reciban de los particulares se taladra
rán en él acto para verificarle! cange á presencia del te
nedor de ellos, y quedarán custodiados con Jas debidas 
precauciones para que sean quemados con las formali
dades que oportunamente se prevendrán. 
natoJftenlo 9.° Para que tenga efec|a el pago y reno-
vacion espresado se comunicarán las instrucciones con
venientes.» 

^ J á fin de que tenga cumplimiento lo mandado por 
StiM'y han acordado esta dirección y contaduría gene-
red que para el reintegro déla cuarta parle del valor 
de ios billetes, se observen las reglas siguientes: 

1.a A l recibir los intendentes esta comunicación, le 
—íJái'l •) ' • I ' *" ' < lilitJ' *Ol J 1 (• ' '' i' 
darán toda la posible publicidad para que los tenedores 
de billetes tengan conocimiento de lo que deben prac
ticar. 

2 / Fijarán los mismos intendentes el dia en que 

deberá principiar el pago de la cuarta parte del valor 

tte los billetes que se presenten á este efecto. 

3 . a Los tenedores de estos documentos los presen

tarán en las secciones de contabilidad con facturas se-
• |Wl< Wl .* Jl« ' Í.TT MJFJ > TOTJ & 101131] ríüD I 

paradas y duplicadas firmadas por los mismos , una por 

oada serie, que espresen su mi me rae ion de menor á ma 

yor, en'columnas interiores los valores 'parciales y su to

tal , y en otra columna esterior el de la cuarta parte de 

cada billete que ha de ser reintegrado, y el total 6 s u -

ma á pagar, conforme al modelo que se acompaña. 

Las secciones de contabilicad las comprobarán, 

" ^"anotará la fecha en que se haya'verificado 

S^de^pímporte. E l otro ejemplar después de la 

e o n f o r m l d ^ ^ l a sección, pasará al pagúese del inten

dente y coS^j^toma de razón de aquella, se devolverá 

con los billetes, á los interesados para que se presenten 

al cobro en |a tesorería ó comisión del tesoro. 

5.* f*áfa realizar el pago de la cuarta parte del v a -

lof dé Tos billetes, es circunstancia indispensable que de 

ellos se hayan separado los dos cupones qne contenían 

t a d a ! ¿ i ^ v i | p ¡ ^ e ^ g f t ^ l únicamente los 

contribuyentes, sin que por ningún concepto se verif i

que de los de otra procedencia, f p r ^ a caja central de ' 

tesoro se reintegrarán los qne m ^fe^bnten de todas las 

provinciásm fi^ltffeK^^ 

rán por se tesorería, , ~ r ¡ ~ <A *< l 

7. a Eltésoferrf Ó conüsionadd antes de realizar el 
pago comprobará de nuevo los billetes con las facturas, 
y hallándolas conformes, respaldará i aquellos con el se -
lio que á este objeto se ha remitido á los intendentes, á 
presencia de losinteresados, que igualmente se estam
pará en estas, y al devolverles los billetes exigirá el r e 
ís ' J • i . £i oTr 

cibí en las facturas, las cuales han de servir para leg i t i 

mar la data. Este sello se estampará con tinta de i m -

prenta al respaldo horizontal mente sobre la parte que 

corresponde al número del billete, cuidando de que los 

dos puntos salientes taladren el papel.» 

L o que se hace saber á los ayuntamientos y contr i 

buyentes de los pueblos de esta provincia para su ceno-

cimiento, advirtiéndoles que la intendencia siguiendo el 

orden que ha marcado la dirección general del tesoro, en 

nota del 3 del actual, el reintegro de la 3 . a parte del va

lor de los billetes del tesoro de la emisión de 100 millo

nes, se verificará por lo que respecta á los de esta pro* 

vincia, en la tesorería dé la misma los lunes y miércoles 

de cada semana, á cuyo acto ha de preceder la presen

tación de los billetes bajo doble carpeta conforme al 

modelo que se inserta á continuación. 

As i mismo cuando se mande pagar el segundo c u 

pón de los propios billetes que representa el ínteres1 de

vengado en 1.° de este mes se verificará en los dias 

martes y viernes de cada semana previas las mismas 

formalidades de presentación de dobles carpetas. Y por 

último los jueves se pagarán los cupones que unn no se 

se han presentado provenientes de dicho anticipo y se

mestre vencido en 1.° de febrero ultimo. Madrid 4 de 

agosto de 1 8 4 9 . - : P . A . , Eusebio López tóarin. 

« 
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MEDIA FIRMA DEL INTENDENTE. 
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Recibí los billetes y los setecientos cincuenta 
reales que importa la 4 . a parte. 

FIRMA DEL INTERESADO. 
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ADVERTENCÍA m t *•«•boom ¡mao 

Con sujeción á,este modelo se estenderán también por los interesados las facturas de los billetes que s< 
de las series B , C, D y E : unas y otras se presentarán por duplicado. 
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DIRECCÍOK G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS, i 

Esta direeeion general ha señalado el dia i . ° de se
tiembre próximo á las doce de su mañana, en el local 

)ute el Sr. gefe político de la provincia, para el según- , 
óímúéW a t á ^ o d ^ 

en !1á c a W l é r Í l M ¡for-tiempo de 
dos años y can t i dá i l ' ^ i ^OO rs>. anuales en que ha 
quedado en el primer remate. 

pondimones^ ajranoeljftSty demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría dé! espresado gobier^ttljwlílico, advirtiéridose que 
en cuqu$¿miento de lo prevenido por la real Orden de 
26 dé enero de 1848, acto seguido de celebrarse el r e 
mate indicado, se abrirá otro condicional bajo la canti
dad que se ofrezca por cuajamera de los licitadores pre
sentes, para el paso en que sé tuviese por conveniente 
eximir del pago de aereónos a l carbón vegetal Tjuélfe 
pase por dicho portazgo con dirección á esta corte, 

Madrid 26 de julio de 1 8 4 9 . — G . Otero, 

Esta dirección general ha señalado el dia 1.° de se
tiembre próximo á las doce de su mañana en el lo sal 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de León ante el 
Sr . gefe político de la provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo de la Bañeza, situado en la 
carretera de Madrid á la Coruña, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 42.370 rs. vn. en 
cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 26 de julio de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 1.° de se
tiembre próximo á las doce de s i mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de León ante el 
S r . gefe político de la provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo de la Torre, situado en la 
carretera de Madrid á la Coruña, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 21,000 rs . vn. en 
cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la séére- ' j 
tarta del espresado gobierno político. 

Madrid 26 de julio de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 1.° de se
tiembre próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 

¡ « t i l i c a s en esta corte, y en la ciudad de Murcia 1 anle el 
S T Í gefe político de la provincia, para el'segundo rema
te del arriendo del portazgo del Puerto de la Cadena, 
situado en la carretera de Murcia á Cartagena, por 

^ i ^ ' t í é ' d o s 1 años;:y cantidad i r t eW admisible de 
>1 '46,687 rs . anuales en que se ha hecho proposioion. 

) in'i Aaa^amdoneBílaranceletí y dema^^astaráa de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre-

P A R T E N O O F I C I A L . 

íc 016.8 

E n la secretaría de ayuntamiento de la villa de H u 
manes de Madrid, se halla de manifiesto el repartimien
to de la cantidad que se la ha señalado por el recargo 
de los 50 millones sobre el cupo actual de los 250 de la 
contribución territorial, por el término de tres dias, den
tro del cual pueden enterarse los contribuyentes y r e 
clamar si se creen agraviados. 

E l ayuntamiento de Getafe ha dispuesto, poner de 
manifiesto en su casa consistorial los capitales de riqueza 
formados por la junta pericial del mismo para el repar
to de la contribución territorial correspondiente á dicha 
villa y su agregado de Perales en el presente año á fin 
de que en el término de seis dias que vencerán el 12 
del actual, dirijan los contribuyentes las reclamaciones 
oportunas, bien entendido que pasado dicho plazo se 
procederá á la derrama del cupo que estará de manifies
to desde el i 3 á T 1 9 de dicho mes álos mismos firféb:r" 

I N T E R E S A N T E . 

E n la provincia de Madrid, y pueblo de Cadalso de 
los Yidnos, el dia 28 de julio se estravió un caballito, 
cuyas señas son las siguentes: cinco cuartas y media 
de alzada, pelo negro, un poco calzado,de la pata'izí» 
quierda, izquierdo de la mano izquierda? dos lunaref 
blancos uno á cada hijar, y algunos lunares en la caro
na: por medio de este anuncio se avisa á los Sres. de 
ayuntamiento para si se presentan á venderle lo deten
gan ó si se ha hallado extraviado lo recojan, y de lo que 
resulte avisarán al ayuntamiento de dicho pueblo de 
Cadalso. 

17a A 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

•' ' Bitthnaies o frlebom &J¿8*á sok " Preciasenel mercado, de hoy. 

Trigo de 29 á 351/2 rs. vn. 
Cebada.. . . de 13 á 141/2rs. vn. 
Algarrobas de á 14 rs . vn 

Madrid 6 de agosto de 1849. 
MADRID: Imprenta de I). Manuel Pita. 

« 


